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Resumen

Descripción del caso: Mujer de 56 años de edad con antecedentes: IMC 32, diabetes mellitus 2 buen control
metabólico, HTA en tratamiento, síndrome ansioso en tratamiento, Síndrome artrósico de aparición precoz.
Acude de forma repetida a atención primaria aquejando molestias torácicas inespecíficas en hemitórax
izquierdo a nivel de T5-T9 que relata como dolor tipo pinchazos, opresivo irradiado a escápula ipsilateral.

Exploración y pruebas complementarias: ECG en varias de sus consultas a AP, urgencias del PAC y hospital,
normales. Analíticas con marcadores de necrosis normales. Derivada a cardiología con óptima capacidad
funcional para edad sin evidenciarse isquemia o angina. Ergometría y ecocardiograma sin alteraciones
estructurales y óptimo control de FRCV.

Orientación diagnóstica: Tras tres meses la paciente es frecuentadora recurrente en Atención Primaria por los
mismos síntomas (descartada patología coronaria y vascular) por lo que se inicio tratamiento con
rehabilitación y AINE, dexametasona (ciclo corto) y medidas higiénico dietéticas, observando al mes gran
mejoría en dolor lumbar pero también disminución de tres puntos en escala EVA de dolor torácico. La
paciente ha reducido 8 kg de peso y se realiza 3 sesiones de Pilates semanales mejorando el descanso
nocturno.

Diagnóstico diferencial: Se valora el diagnostico diferencial de dolor torácico por síndrome facetario
torácico. Se remitió a la paciente a la unidad de dolor referencial donde se realizo RM torácica para descartar
complicaciones herniarias y se realizo bloqueo diagnostico terapéutico de articulaciones T5-T9 izquierdas
con disminución de EVA mayor al 50% por lo que se confirmo la sospecha diagnóstica. Actualmente la
paciente permanece con dolor estable mediante medidas higiénico dietéticas y fortalecimiento musculatura
paravertebral con diclofenaco tópico si precisa.

Comentario final: El síndrome facetario torácico puede ser infravalorado en pacientes con dolor torácico
atípico y cuyo diagnostico debe indagarse cuando la historia clínica y la clínica sea compatible, para adecuar
tratamientos mejorando la calidad de vida de nuestros pacientes e instruyéndolos en hábitos de escuela de
espalda desde medicina familiar y comunitaria.
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